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1. Introducción 
 
La SSPD tiene la responsabilidad de realizar el  proceso de de revisión de los estudios de costos -y el seguimiento y 
control a la correspondiente aplicación de tarifas-, que realicen las empresas prestadoras de servicios públicos de 
acueducto y alcantarillado en aplicación de la Resolución  CRA 287  de 2004, la cual establece el nuevo régimen 
tarifario. 
 
Para la revisión de la manera más automática posible de esos estudios y el seguimiento de la correcta aplicación de 
las tarifas. Se está desarrollando el Modelo de Verificación de Estudios Tarifarios –MOVET- mediante una 
herramienta “Web-Enabled”.  
 
El presente documento constituye el manual del usuario -quienes son básicamente los prestadores y funcionarios de 
la SSPD involucrados en el manejo del Modelo de Verificación Estudios Tarifarios, MOVET- en lo que refiere al 
módulo  relacionado con el Costo Medio de Administración  - CMA - en la fase de recolección para los prestadores 
mayores a 2.500 suscriptores, empresas creadas antes de enero de 2002 y con PUC  en el SUI.  
 
Siguiendo la filosofía de funcionamiento del SUI, serán los propios prestadores los encargados de alimentar el 
modelo con la información de su estudio de costos y por tanto serán responsables tanto de la información que allí se 
consigne.  
 
Puesto que para algunos prestadores una parte de la información oficial requerida para el cálculo de los costos ya se 
encuentra almacenada en el SUI, esta información le será presentada como base para los cálculos de costos y 
tarifas, pudiendo el prestador modificarla. En el proceso de revisión y control de los Estudios, dichas modificaciones 
solo serán aceptadas cuando hayan seguido los procedimientos y casos establecidos en la Resolución CRA-287 
antes citada. 
 
El MOVET hace parte integral del SUI y por tanto será por medio del portal Web del SUI que los prestadores, 
utilizando su número de identificación y su contraseña del SUI, tendrán acceso al MOVET. 
 
Dependiendo de sus características  específicas, como número de usuarios, fecha de creación y existencia de su 
PUC en el SUI,  cada prestador tendrá acceso a paginas (formularios) específicos a diligenciar. 
 
Para aquellos prestadores con información del PUC en el SUI, siempre que quiera utilizar información diferente a la 
reportada en los formularios, deberá  ingresar el valor correspondiente que quiera utilizar, justificando debidamente la 
razón por la cual no utiliza el dato reportado. 
 
Los prestadores de mayor tamaño (> 2.500 suscriptores) que no tengan información reportada en el SUI, deberán 
igualmente justificar porque o como proyectan o definen los valores a reportar para el cálculo del CMA. 
 
Para los prestadores de menor tamaño (< 2.500 suscriptores) que deseen calcular sus costos con base en 
estimaciones, para minimizar los futuros interrogantes de parte de la SSPD y/o de la CRA, se incluye la opción de 
justificar cada cifra reportada. 
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Los funcionarios SSPD, encargados de la revisión, tendrán, acceso a la información presentada inicialmente a las 
Empresas y la información modificada por ellas. Al hacer clic en los datos modificados (que aparecerán en color 
rojo),  los funcionarios encontrarán las justificaciones de las empresas. 
Estas modificaciones de  valores funcionan exclusivamente con fines de estudios de costos y no modifican en ningún 
momento los valores del PUC. Adicionalmente su aceptación definitiva está sujeta a revisiones posteriores por parte 
de los funcionarios de la SSPD. 
 
El presente documento constituye el manual del usuario del Modelo de Verificación Estudios Tarifarios, MOVET en lo 
que refiere al módulo  relacionado con el Costo Medio de Administración  - CMA - en la fase de recolección para los 
prestadores mayores  a 2.500 suscriptores, empresas creadas antes de enero de 2002 y sin PUC  en el año 2002 o 
sin PUC en el año 2003, en el SUI. 
 
 



  

Sistema Único de Información 
de Servicios Públicos 
República de Colombia

Proyecto.  MODELO DE VERIFICACIÓN DE COSTOS Y TARIFAS  -- MOVET 
 

 5

 

2. Conceptos Generales 
 

2.1 Qué es el MOVET? 
 
Es un modelo que permite la captura y posterior análisis de los estudios de Costos y Tarifas y que facilita el 
seguimiento a la correcta aplicación del régimen tarifario adoptado por los pequeños y grandes prestadores del 
servicio de acueducto y alcantarillado, de conformidad con la metodología tarifaria definida por la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico CRA de acuerdo con la Resolución 287 de 2004.  
Este modelo se ejecutará  a través de una aplicación Web-Enabled vinculado al Sistema Único de información – SUI, 
administrado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  
 

2.2 Qué información maneja el MOVET? 
 
En su desarrollo completo el MOVET manejará la siguiente información: 
 
Información necesaria para el cálculo del Costo Medio de Administración - CMA 
Información necesaria para el cálculo del Costo Medio de Operación - CMO 
Información necesaria para el cálculo del Costo Medio de Inversión - CMI 
Información necesaria para el cálculo del Costo Medio por Tasas Ambientales – CMT 
Información necesaria para el plan de transición tarifaria que incluye plan de incrementos tarifarios y plan de 
compensaciones 
Información necesaria para el control tarifario en aplicación de los incrementos por inflación según lo establecido en 
el Artículo 125 de la ley 142 de 1994. 

 

2.3 Quiénes son los usuarios del MOVET? 
 
Los usuarios del MOVET son las empresas prestadoras de servicios públicos de acueducto y alcantarillado, los 
cuales tendrán el ROL de EMPRESA  y los funcionarios autorizados de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios que tendrán el ROL de FUNCIONARIO.  
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2.4 Casos que evalúa el MOVET para usuarios con ROL EMPRESA 
 
El siguiente esquema describe los casos de empresas, En Rol Empresa que evalúa el MOVET para el CMA. 
 

CASOS DE EMPRESAS PARA EL CMA

MAYORES DE 2500 
SUSCRIPTORES

MENORES DE 2500 
SUSCRIPTORES

CREADAS ANTES DE 
ENERO DE 2002

CREADAS DESPUÉS 
DE ENERO DE 2002

SIN PUC 2002 Y SIN PUC 2003

CON PUC 2002 O CON PUC 2003

METODOLOGÍA DE PEQUEÑOS

METODOLOGÍA DE GRANDES

METODOLOGÍA DE PEQUEÑOS

CON PUC AÑO 2002 Y CON PUC AÑO 2003

SIN PUC AÑO 2002 Ó SIN PUC AÑO 2003

CON PUC 2002 Ó PUC 2003 Ó PUC 2004 Ó PUC 2005

SIN PUC 2002 NI PUC 2003 NI PUC 2004 NI PUC 2005
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• Empresas Mayores de 2500 suscriptores  

o Empresas creadas antes de enero de 2002 con PUC año 2002 y con PUC año 2003 
o Empresas creadas antes de enero de 2002 sin PUC AÑO 2002 o sin PUC año 2003 
o Empresas creadas después  de enero de 2002 con PUC años 2002 ó 2003 ó  2004 ó 2005 
o Empresas creadas después  de enero de 2002 sin  PUC año 2002, ni 2003 ni  2004 ni 2005 

 
 

• Empresas menores a 2500 suscriptores  (empresas pequeñas) 
o Empresas sin PUC año 2002 y sin  PUC año 2003. 
o Empresas con  PUC año 2002 o  con  PUC año 2003  que quieren aplicar metodología de 

pequeñas 
o Empresas con  PUC año 2002 o  con  PUC año 2003  que quieren aplicar metodología de grandes 
 
 

 
El presente documento constituye el manual del usuario del Modelo de Verificación Estudios Tarifarios, MOVET en lo 
que refiere al módulo  relacionado con el Costo Medio de Administración  - CMA - en la fase de recolección para los 
prestadores mayores  a 2.500 suscriptores, empresas creadas antes de enero de 2002 y sin PUC  en el año 2002 o 
sin PUC en el año 2003, en el SUI. 
 

2.5 ¿Quiénes analizan la información reportada al MOVET por los prestadores? 
 
En aplicación de sus funciones de control y vigilancia, funcionarios autorizados de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios serán los encargados de evaluar la información y pedir aclaración, justificación o modificación 
de la información a los prestadores, cuando se encuentre que ella no corresponde a la autorizada por la Resolución 
287. 
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3. Acceso al MOVET          
         
Para acceder al MOVET es necesario ingresar primero a la página del SUI: http://www.sui.gov.co  para lo cual debe 
contar con un computador conectado a la red de Internet. 
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Si ya tiene usuario y contraseña asignados para acceder al SUI, ingresar con usuario y contraseña asignados, en 
donde le aparecerá la siguiente página: 
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En la  página anterior se encuentra una pestaña de servicios, al hacer clic en MOVET ingresará a las páginas del 
modelo correspondientes al caso del prestador que esté ingresando dependiendo del número de suscriptores,   de la 
fecha de creación de la empresa y si tiene o no,  información del PUC en el SUI. 
 
Si no es un usuario válido para el modelo MOVET  aparecerá la siguiente página de error. 
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3.1 Rol FUNCIONARIO 
 
Al ser reconocido como ROL FUNCIONARIO,  El modulo MOVET le permitirá ingresar a todas las páginas del 
modelo y realizar las verificaciones, análisis  y aprobaciones correspondientes a la información enviada por las 
empresas. 
 

3.2 Rol EMPRESA        
 
Si el usuario es reconocido como una EMPRESA registrada en el SUI, el modelo iniciará su operación en ROL 
EMPRESA evaluando las condiciones particulares del prestador. 
 
Evaluará si corresponde al caso de prestadores mayores  a 2.500 suscriptores, empresas creadas antes de enero de 
2002 y sin PUC  en el año 2002 o sin PUC en el año 2003, en el SUI. 
 
Posteriormente, dentro de estas condiciones particulares, el modelo evalúa si corresponde a un prestador mayor de 
25000 suscriptores en cuyo caso aplica un CMA – CA  reducido. 
 
Si corresponde a un prestador menor  de 25000 suscriptores aplica otro CMA – CA  reducido. 
 
EL modelo ingresa directamente a la página del CMA  Reducido (Costo Medio de Administración) en su componente 
CA, que le muestra un cuadro con valores predeterminados. El usuario tiene la opción de elegir ir directamente al 
componente CMA-ICTA,  que es el mismo para los dos casos de número de suscriptores mencionado. 
 
En la siguiente página se presenta el CMA reducido,  aplicable a prestadores mayores de 25000 suscriptores. 
Más adelante en el numeral 5 se presentará el caso de  prestadores entre 2500 y 25000 suscriptores. 
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4. Módulo CMA  Reducido (Costo Medio de Administración) para empresas 
mayores de 25000 suscriptores.   

4.1 CMA – CA     (Costo Promedio Mensual de Administración)    
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4.1.1 Componentes de la página CMA-CA   reducido para empresas mayores de 25000 
suscriptores.   

 
En la parte superior derecha aparece un menú que le ofrece opción de trabajar el CMA – CA  o CMA – ICTA 
 

 
 
 
Luego se presenta un cuadro con los valores en pesos de diciembre de 2003 del CMA reducido  aplicable a 
empresas creadas antes del 2002 pero sin DEA mayores de 25000 suscriptores. 
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4.1.2 Operaciones posibles sobre la página CMA – CA 
 
Dado que los valores del CMA reducido sin incluir ICTA, son fijos, la única operación posible sobre la página CMA – 
CA es ir al CMA ICTA que mostrará la siguiente página, que será descrita adelante en el numeral 6. 
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5. Módulo CMA  Reducido (Costo Medio de Administración) para empresas 
entre 2500 y 25000 suscriptores.   

5.1 CMA – CA     (Costo Promedio Mensual de Administración)    
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5.1.1 Componentes de la página CMA-CA 
 
En la parte superior derecha aparece un menú que le ofrece opción de trabajar el CMA – CA  o CMA – ICTA 
 

 

 
 
 
Luego se presenta un cuadro con los valores en pesos de diciembre de 2003 del CMA reducido  aplicable a 
empresas creadas antes del 2002 pero sin DEA, entre 2500 y 25000 suscriptores. 
 
 

 

5.1.2 Operaciones posibles sobre la página CMA – CA reducido entre 2500 y 25000 suscriptores. 
 
Dado que los valores del CMA reducido sin incluir ICTA, son fijos, la única operación posible sobre la página CMA – 
CA es ir al CMA ICTA, descrita a continuación en el numeral 6. 
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6. CMA – ICTA  (Impuestos Contribuciones y Tasas)       
 
Este componente ICTA aplica para ambos casos: mayores y menores de 25000 suscriptores. 
 
Para continuar con el segundo componente del CMA que es el ICTA (Impuestos, Contribuciones y Tasas)  deberá 
hacer clic  en la parte superior derecha de la página inicial  del CMA en:”CMA-ICTA” 
 
 

 
 
 
 
 
Que lo llevará a la siguiente página: 
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6.1.1 Componentes de la página CMA-ICTA 
 
En la parte superior derecha aparece un menú que le ofrece trabajar el CMA – CA o el CMA - ICTA. Si elige CMA – 
CA, lo llevará a la página con los valores fijos del  CMA – CA  reducido para el caso que corresponda de prestadores 
mayores o menores de 25000 suscriptores.  
 
 

 
 
 
A continuación aparece una lista con la cuentas que se incluyen y que se excluyen  para acueducto y alcantarillado y 
a la derecha, una columna con valores iniciales en cero, para que la empresa ingrese o restaure valores con la 
correspondiente justificación antes de enviar la información  mediante el proceso descrito a continuación  en el 
numeral 6.1.2: ‘Operaciones posibles sobre la página CMA-ICTA’.  
 
En la parte inferior de la página se presenta el componente “OTROS DATOS”; en las 3 primeras  casillas la empresa 
debe escribir la información correspondiente. Para este caso, el factor E se muestra fijo en 1, inmodificable. 
 
 

 
 
Los valores ingresados funcionan exclusivamente con fines de estudios tarifarios y no modifican en ningún momento 
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los valores del PUC y están sujetos a revisiones posteriores por parte de los funcionarios de la SSPD. 
 
 
Por último se encuentran los siguientes tres botones: 
 
 
 

 
 
Una vez que la empresa haya ingresado los valores que considere en las cuentas en el componente ICTA y escrito 
los valores y justificaciones en ‘OTROS DATOS’ podrá guardar la información con el botón ‘Guardar Otros Datos’. 
Con el botón “Enviar CMA al SUI”,  podrá enviar su información al SUI y salir con el botón “Salir” que lo lleva a la 
página del SUI.   
 
 
 
Advertencia: Una vez que haya enviado la información al SUI, ya no tendrá posibilidad de modificarla pues los 
botones quedan inhabilitados. Solamente podrá consultarla visualmente. 



  

Sistema Único de Información 
de Servicios Públicos 
República de Colombia

Proyecto.  MODELO DE VERIFICACIÓN DE COSTOS Y TARIFAS  -- MOVET 
 

 21

6.1.2 Operaciones posibles sobre la página CMA – ICTA 
 
Dentro de esta página CMA – ICTA,  la empresa podrá realizar las siguientes operaciones: 
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6.1.2.1 Colocar  valores en cuentas acueducto o en cuentas alcantarillado 
 
Recuerde que las cifras monetarias deben ingresarse en pesos corrientes de cada año a menos que 
específicamente el modelo diga otra cosa en el respectivo formulario. 

 
Es el procedimiento mediante el cual se pueden ingresar valores en las cuentas de acueducto y alcantarillado del 
ICTA con su correspondiente justificación. 
 
Al hacer clic en uno de los valores iniciales en ceros de las  Cuentas Acueducto o Cuentas Alcantarillado de la 
página anterior, donde la empresa desea colocar un valor, aparecerá la siguiente página: inicialmente con la casilla 
Nuevo Valor en ceros y la casilla de justificaciones en blanco 
 
En la casilla: Nuevo Valor, se debe escribir el valor y en la casilla  justificación, la correspondiente justificación 
 

 
 
Por ejemplo se escribe el valor: 555555 en la cuenta  5120 Impuestos contribuciones así:  
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6.1.2.2 Escribir justificaciones. 
 
Al dar clic en el botón: Ingresar de la página anterior, si no se escribe  la correspondiente justificación, le mostrará la 
siguiente advertencia: 
 

 
 
 
Al dar clic en el botón Aceptar y  escribir la justificación solicitada dentro de la casilla en blanco de justificaciones se 
mostrará: 
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Al dar clic en el botón Restaurar, restaurará los valores a cero. 
 
Al dar clic en el botón: Ingresar lo llevará nuevamente a la página CMA-ICTA con el valor incluido por primera vez o  
modificado y le mostrará la siguiente página.   
 

 
 
 
 
Siguiendo el  mismo  procedimiento,  al ingresar valores adicionales en acueducto y alcantarillado  con sus 
correspondientes justificaciones se obtiene la siguiente página: 
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6.1.2.3 Restaurar valores en acueducto y alcantarillado 
 
Para restaurar el valor 555,555 ingresado anteriormente, al dar clic en el valor aparece: 
 

 

 
 
Al dar clic en el botón Restaurar, queda de nuevo en ceros el valor de la cuenta 5120 de acueducto. 
 

 

6.1.2.4 Colocar y guardar valores en ‘OTROS DATOS’ 
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En la parte inferior de la página aparece el componente correspondiente a OTROS DATOS con los valores de las 
casillas en ceros, donde el usuario de la empresa debe incluir los valores requeridos correspondientes al año 
seleccionado, guardar dando clic en el botón Guardar Otros Datos y posteriormente escribir la justificación 
correspondiente a cada dato incluido en OTROS DATOS. 
 

 
 
 
Al escribir valores en las casillas del componente OTROS DATOS  y dar clic en  el botón: ‘Guardar Otros Datos’ 
aparece la siguiente página 
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6.1.2.5 Colocar justificaciones en OTROS DATOS 
 
Al dar clic en  ’justificación’  aparecerá la siguiente página 
 

 
 
 
 
Donde se debe escribir la justificación a cada dato  e ingresarla  con el botón Ingresar 
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6.1.2.6 Restaurar justificaciones en OTROS DATOS 
 
Al dar clic en el botón Restaurar y quedará nuevamente en blancos así: 
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6.1.2.7 Enviar CMA al SUI. 
 
Una vez que se haya ingresado y revisado toda la información del CMA –CA  y la información del CMA – ICTA, en 
los componentes de las  páginas correspondientes descritos anteriormente, se puede hacer envío de la información 
dando clic en el botón Enviar CMA al SUI  y el sistema le pedirá la confirmación recordándole que los datos 
quedarán grabados en el SUI sin posibilidad de modificación. 
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Al dar clic en el botón Aceptar aparecerá una página con el resumen de los datos guardados e inhabilitados para su 
modificación. 
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6.1.2.8 Salir a la página del sui 
 
Al dar clic en el botón Salir, ingresa  a la pagina del SUI  y termina el caso de metodología para empresas mayores 
de 2500 usuarios, creadas antes del 2002, sin PUC en el año 2002 o sin PUC en el año 2003. 
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6.1.2.9 Ver datos enviados al CMA  (volver a entrar) 
 
Al consultar nuevamente salen los datos grabados, inhabilitados para modificar. Dependiendo del número de 
suscriptores del prestador, mostrará la página correspondiente a su CMA –CA.  
 
CMA  Reducido (Costo Medio de Administración)  para empresas mayores de 25000 suscriptores: 
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CMA  Reducido (Costo Medio de Administración para empresas entre 2500 y 25000 suscriptores: 
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El CMA –ICTA  tiene el mismo formato para los dos casos (empresas mayores y menores de 25000  suscriptores). 
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7. Glosario de términos 
 
 
C 
CMA – Costo Medio de Administración 
CMA –CA  Costo Promedio Mensual de Administración 
CMI – Costo Medio de Inversión 
CRA – Comisión de Regulación de Agua Potable 
CMO – Costo Medio de Operación  
CMOc - Costo Medio de Operación por Comparación 
CMOp – Costo Medio de Operación Particular 
CMT – Costo medio por Tasa Ambientales 
CTA – Costo total eficiente de administración de acueducto y alcantarillado 
 
E 
Empresa -  Entidad Prestadora de servicio público de acueducto y alcantarillado 
 
I 
ICTA – Impuestos Contribuciones y Tasas 
 
M 
MOVET.  Modelo de Verificación de Costos y Tarifas  
 
N 
Nac – Número promedio mensual de suscriptores facturados de acueducto 
Nal – Número promedio mensual de suscriptores facturados en alcantarillado 
 
P 
Prestador - Empresa Prestadora de servicio público de acueducto y alcantarillado 
PUC – Plan Único de Cuentas 
 
R 
Rol  Empresa -  Personal autorizado de una empresa con usuario y contraseña asignados para acceder al MOVET 
Rol  Funcionario -  Personal de la SSPD con usuario y contraseña asignados para acceder al MOVET 
 
S 
Sac – Proporción del CTA que el prestador asigna al servicio de acueducto en la cuenta 5 del PUC.  
SSPD – Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
SUI -  Sistema Único de Información de Servicios Públicos 
Suscriptor – Persona natural o jurídica con un contrato de servicios públicos 
 
 


